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junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en Almería la relación del 
profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de abril de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 29 de abril de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil que se cita.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Fá-
tima Arco Ruiz, titular del centro docente privado «Perezoso», 
con domicilio en C/ Real, núm. 11, de Guadalcacín, de Jerez 
de Frontera (Cádiz), en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 3 
unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Perezoso», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Perezoso.
Código de Centro: 11011913.
Domicilio: C/ Real, núm. 11. 
Localidad: Guadalcacín. 
Municipio: Jerez de la Frontera. 
Provincia: Cádiz. 
Titular: Fátima Arco Ruiz.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación del pro-
fesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de abril de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
las relaciones mensuales del mes de abril de 2009, de 
beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», correspondiente al personal destinado en los 
servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
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periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del 
mes de abril de 2009 (solicitudes y reclamaciones presenta-
das durante el mes de abril de 2009), con indicación de las 
cantidades concedidas.

Conforme al art. 14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 de 
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, resulta inicialmente 
competente la Dirección General de Inspección y Evaluación 
−«gestión en materia de acción social»− competencias anterior-
mente atribuidas a la persona titular de la Dirección General de 
la Función Pública en materia de acción social, con anterioridad 
a la reforma organizativa operada por el D. 200/04 que derogó 
el Decreto 139/2000, el D. 121/2002, y la Orden de 27 de 
mayo de 2002, que publicaba el texto integrado de ambos De-
cretos y, en lo que afecta al caso, las expresadas en la Orden 
de 18 de abril de 2001, por la que se aprueba el Reglamento 
de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia. 
la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios del mes de abril de 2009, con indicación de las 
cantidades concedidas y en su caso de los motivos de exclu-
sión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondiente al personal destinado en los servicios periféricos de 
la provincia de Huelva. A tales efectos, los listados podrán ser 
examinados por los interesados, en la parte que les concierne, 
en las dependencias de la Sección de Acción Social, Servicio 
de Administración Pública, de la Delegación Provincial de Jus-
ticia y Administración Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 
4.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, 
para que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en 
su caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o 
en la documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse re-
clamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Dele-
gado Provincial de Justicia y Administración Pública en Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 14 de mayo de 2009.- La Secretaria General (P.D. 
D. Gral. Inspección y Evaluación, Orden de 18.4.2001), M. 
Carmen Sánchez Calleja. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se determinan 
actuaciones de fomento y mejora de servicios de trans-
porte público regular de viajeros por carretera de uso 
general y carácter no metropolitano a desarrollar por 
el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Sevilla.

A instancias del Consorcio Metropolitano de Transpor-
tes del Área de Sevilla y, de conformidad con lo dispuesto 
en la estipulación segunda del Convenio de Colaboración, 
suscrito el 25 de enero de 2008, con la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes para el desarrollo de actuaciones de 
fomento y mejora de los servicios de transporte público re-
gular de viajeros por carretera de uso general en entornos 
no metropolitanos (publicado en BOJA núm. 49, de 18 de 
febrero de 2008), se determinan las siguientes actuaciones 
a desarrollar por el Consorcio de Transporte Metropolitano 
de Sevilla.

Integración tarifaria de los siguientes municipios y sus co-
rrespondientes núcleos de población: Aznalcóllar, Castilleja del 
Campo, Carrión de los Céspedes, Huévar del Aljarafe, Pilas, 
Aznalcázar y Villamanrique de la Condesa.

- Operadores, Concesiones y Rutas afectadas:
•  Aznalcóllar–Sevilla por Gerena. (R06) VJA-084. Abascal 

Caro, S.L.
•  Aznalcóllar–Sevilla por Sanlúcar la Mayor. (R07) VJA-

084. Abascal Caro, S.L.
•  Carrión de los Céspedes–Sevilla (R96 y R97) VJA-138.

Damas, S.A.
• Sevilla–Pilas (R44) VJA-138. Damas, S.A.
•  Sevilla–Villamanrique de la Condesa (R45) VJJA-138. 

Damas, S.A.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, faculta al Consorcio de Transporte Me-
tropolitano del Área de Sevilla para que asuma respecto de 
los servicios de transporte regular de viajeros detallados, 
el ejercicio de las siguientes competencias, enumeradas 
en la estipulación primera del Convenio de colaboración 
citado:

a) Régimen tarifario y la determinación y abono por el 
Consorcio de las compensaciones que, en su caso, haya de 
percibir el concesionario en función del título concesional, sin 
perjuicio de la competencia de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes sobre la tarifa partícipe de empresa del conjunto 
de la concesión.

b) Modificación de tráficos.
c) Creación, modificación o supresión de líneas o servicios.
d) Modificación de itinerarios, expediciones, calendarios 

y horarios.
e) Determinación de lugares de parada e instalación de 

marquesinas y postes de señalización, conforme a los mode-
los homologados para la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

f) Material móvil.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- La Directora General, M.ª 
Belén Gualda González. 


